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11526 RESOLUCION de 28 de abril de 1986. de la Dirección
, General de Tributos. relativa a la consalta vinculante

formullUÚl por la ,Unión de OrganiZJU:iones, de
Pequeña y Mediana Empresa. Artesanos y E,!,_
rios Autónomos de España (UNIPYME). en virtud de
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 4<>/1985: de 27
de diciembre.,

" . ,".
Visto el escrito de fecha 27 de febrero de 1986. por el que la

Unión de Organizaciones de Pequeña y Mediana Em-. Artesa
nos y Empresarios Autónomos de España (UNIPVME), f,!nl1ula
consulta en -relación con el Impuesto sobre el ,Valor A6adid0. al
amparo de lo dispuesto en él anlculo 53 de la Ley 46/1985. de 27
de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado~ 1986.

Resultando que la citada Entidad es una 0!pnízaci6n palrónal;
Resultando que ,se solicita información sobre la aplicación del

Impuesto sobre el Valor Añadido en el caso de ~onea:
consistentes eilla venta de los productos naturales obtenidos en su
explotación por un "'-¡cuItor acosido al Rsimen eapeeiaI. de la
"'-¡cultura, sanaderia y pesca a ~ Slije\O pastvo sotDetido al
régimen espeaal del recat¡O de eqUIValel1Cl&; ,

Considerando que de acuerdo con el articolo H 3 del tleaJa.
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido. aprobado por lfeaI
Decreto 2028/1985. de 30 de octubre. están oblipdos a ~uas el
reintesro de las compensaciones a tanto alzado correspondientes al
régimen especial de la "'-¡cultura, sanaderia y pesca IQS empresa
rios o Pl'9fesiotJl!Ies que ~quieran.losp~uctos~'~.
mente de los sUjetos paSIVOS acogidos a dicbo~men espeeíaI;

Considerando que en virtud de lo establecido en el artlcúI<) 112
del Reglamento del Impuesto citado y en el Real Decreto
2432/1985. de 27 de diciem"re. dicha compensac~ seni la
resultante de aplicar el poroenll\1e del 4 por 100 al precIO de venta
de los productos naturales entresadospor los apicultores;

Considerando que en el articulo 114 del citado Reglamento no
se exceptúo de la obligación de efectuar el rein""", de Iaa reteridas
'compensaciones a los- sujetos pasivos sometidos al rélimen eapeeiaI
del recargo.de equivalencia; -. . ..•- .

Considerando Que de conformidad con el artículo 145 del
Reglamento delImpuesto. el recarso de equivalencia se exisitá en
las entregas 4e bienes muebles o -semovientes SlQetoI y no exentos
al Impuesto sobre el Valor Añadido Que los empresarios~úen
a comerciantes Que 'tensan ia condición de penionas llsicas, asl
como en las imponacit;mes de bienes reaI~ por dichos comer-
ciantes: ~ . . .

Considerando Qúe el anlculo 146 del 'citado Re¡1amento excep
túo de lo dispuesto en el articull> 145 a Iaa ent...... de bienes

,efectuadas por los sujetos pasivos acosidos al rqimen especial de
la asricultura, ganadería y _ "

Esta Dirección, General considera ajustada a dere<:ho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la UnIón de
Organizaciones dO' Pequeña y Mediana Emp¡áa. Arreúnos y
Empresarios Autónomos de España: , " " '

Los "'-¡cultores acosidos ,al régimen~ de la~
ganadería y pesca, que cumphendo tos reqUISItOS necesanos para la
aplicación de dicho régimen especial. realicen entreps de produc·,
tos naturales obtenidos en su explotación a empresanos,. sometidos
al régimen especial del recarso de equivalencia, tendrán derecho a
percibir las compensaciones correspondientes al rqimen eapeeiaI'
de la asricultura, ganaderiá y pesca (4 por 100cjel precio de venta
de los rroductos). pero no repercutinln las cuotas del lmpuesto
sobre e Valor Añadido ni del recat¡O de equivalenCIa al efectuas
las entreps de los referidos productos., '

Consecuentemente. tos comerciantes minoristas sometidos al
citado régimen especial estarán oblisadós a efectuas el reinlesro. de
dichas compensaciones, pero no debetán soportar la repercus1ón
del Impuesto sobre el Valor Añadido ni del recarao de equivalencia
al realizar las adquisiciones de· los mencionados productos
naturales. , ..

Madrid. 28 de abril de 1986.-El Director general. Frá~sco
Javier Eiroa Villamovo.

11527 RESOLUCION de 5 de mayo de 1986. de la Dirección
General de Tributos. relalivQ a la consuha vinculante
formullUÚl por la Co1!fedtrtÍdón~de Horticul·
tura Ornamental (CEHOR). en vlintd de /1> dispuesto
en el artículo 53 de la Ley 4<>/1985. de 27 de
diciembre. ' • _ .

Visto el escrito 'de fecha 14 de mano de 1986. por elque la
Confederación Española de Horticultura Ornamental (CEHOR)
formula consulta en relación con el Imp_ sobre el Valor
Añadido. al amparo de lo dispuesto en el anlculo 53 de la Ley

46/1985, de 27 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado
~I_" ',' ' ",..

, Resultando que la referida Confederación E~ola de Hortlcul·
tura Ornamental es una organización patronil de ámbito nacional;

Rcsu1tan::
n
J: en relación con el ¡qimen especial de la

a¡ricuIturI, rIa Y pesca se proponen uiIa~ de definiciones
de los conceptos «ttIeZC1a». «¡JI'O!I- __ y «productos
~enot»; . ." "". ". .

Considerando Que, según dispone el \'ftICuIo 104, del Reata
mento del, Impuel10 sobre el Valor Añadido, aprobadO l"!" Real
Decreto 2028111989855•• de 30 de oct1I:e'el . especial de la
qricultutll, jaaaderIa y=.='. seni de . • a los titulares !le
exJJ1otllciones uricolas. o _ueras en Qwe-
'tes concurran lOs requisitos ,ea ~I capitulo III del Til\!-
lo V de dIcbo ReaJamento. siemp¡e que no hayan renunciado al
millnoo ,"'"

CoIÍsiderando que el artféuIo lOó 'dél mismo Re&Jamento
considenl exJJ1otllciones apieól8s, lbteataIes. ganaderas o _ueras
las que obtellpn diRlltameíI. productos naturales, vegetales o
anime' de _ cultivos, explotaciones 1> c:apIUnIa;

En _cía, el ñtiinea~ seni de a~c:ación a los
elIÍpresarícla que lIevea a cabo aetivulades de obtención de produc
tos naturales o~ por~ naturales de cultivo a panlr
de lOIDiIIaa, matcrial de tIluItiplic:ación. o iaduao plantas propias o
adquiridas a terceroII; , " " ,. .• , '

Considerando que en virtud de lo preceptuado en el anlcuIo
107. 1.0 del R.amento citado no podtán acoame al rtsimen
especiiI de la -airícultutll, aanaderi!I y peaea quienes sometan total
o parcialmente101, productos que obtenpn ,a procesos' de fabrica·

ci~~ Que de acuerdo .... lo ntaIlIecido en el articulo
\07. apartado 2.0 del ReaJamento del ImJl!lOSlO 5!'bre el VaI~
AñadicIo, tampoco podtán ...,.,..... a~ régimen esJ>OciaI
quienes entreauen los productos que obtenpn en su. expfolaClones
ageIco.... forestaIea,' pnaderas o __ mezclados con otros
adquiridos a tere:eros, aunque ..... de naturaleza idéntica o similar.
salvo aqu6Uos que tenpn por objeto la mera-conservación;, ,

, Considerando Que, a tales efectos, por tlteZCla hay Que entender.
seaún la definición de la Real Academia de la I.ensua. la .....-.sa.
cion o incorponlCión de varias sustancia. o~ Que no tienenentre si ac:ción qllimi<:a».

•~ Ditea:ión General considera :t::da a derecho la
siauIeate conlellacíón á la consulta form por la Confedera·
cilln Española de Horticultura Ornamental:. ,

Primero.-Np podtáa oc..... al relimen especiaJ de la apicul·
.tutll, pnaderfa: Y _ ' , '

, , 1.o ~.... sometan lOs productos que obtengan a prooesos
d~ lábric:ación, tranaformación O llUll\ufilctuta de c:atácter IndU&-
-lriaL __ • '., ,.., .
, .2.0 Quienes enuesuen IC16 productos que obtengan m~1a<Ios
eón olros adquiridos a tere:eros, aunque sean ,de naturaleza tdéntte:a
o similar.

Seaundo.-A ,tales efectos, y en relaciót> cOn et sector de
obtención <le plantas vivas y lloricullUras, se considerará:

\ o ~'Ia qrqación o iIlcorporación déVarias sustancias
que' no tienen eatro si acción qulmic:a, l'Ol':i~cia de Que
los productos mezclados puedan separarse o identificarse posterior·
men.. '

2.0 Productos propios, las plantas comerc:jalizables obtenidas
mediante ptocesos de siembra, multiplicación o cultivo v'le!"ti·
vos, incluso si proceden de semi)las. material de reproducción o
plantas,adquiridas a terc:eros; ,

Madrid, 5 de mayo de 1986.-Et Director aenetal, Francisco _
Javier Elroa ViDamovo. '

11528 RESOLUCJON de 5 de mayo de /986. de la Dirección
General de Tributos. relaliva a la consulta formulada

, confeciul22 dejebrt/fOde 1986 por/a Unión Nacional
de Asociaciones Libres de Aulopalronos y Empresarios
d, Taxis (UNALT), al a'!'f/OlT! del artículo 53 de la
Ley 46/1985. de 27 de d/c.mtbre.

Visto el eserito de fecha 22 ck febrero de 1986 por el Que la
Unión Nacional de Asociaciones Libres de Autopatronos y Empre
sarios de Taxis (UNALT) formula consulta vinc.u!aÍlte en relación
al ImpueSto sobre el Valor A1\aclido. al amJl'!l'O de lo dispuesto en
el anlcuIo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de dleíembre. de Presupues-
tos Generales del Estado para 1986. '


